
Esta obra colectiva recoge doce estudios que analizan la adaptación que está enfrentando 
el Derecho de la energía, especialmente en la Unión Europea, para integrar el objetivo de 
neutralidad climática a los diversos regímenes sectoriales. En este sentido, el libro en su 
conjunto propone la idea de que la neutralidad climática está sometiendo a una importante 
revisión al marco jurídico energético de los países, dando vida a nuevos esquemas e instru-
mentos regulatorios, que están transformando a esta relevante disciplina jurídica.
De esta forma, los distintos capítulos abordan cuestiones referidas a la política de energía 
y clima de la Unión Europea, la justicia climática y el acceso universal a una electricidad 
limpia y asequible, el stewardship climático y las estrategias corporativas de las empresas, el 
interés público superior de los proyectos de energía renovable, la incidencia de la transición 
energética en la retribución de las actividades de red, la obligación de los Estados miembros 
de reformular sus procedimientos administrativos para facilitar su implantación masiva, las 
energías renovables marinas, la reforma del mercado de electricidad, la mitigación de las 
emisiones de metano del sector hidrocarburos y la rehabilitación energética de los edificios. 
Además, se incluye un estudio comparado sobre el hidrógeno verde en Colombia.
En definitiva, se ofrece una panorámica general de la transformación que está teniendo el 
Derecho de la energía, de la mano de los ambiciones objetivos climáticos, especialmente 
en la Unión Europea.
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Resumen: El capítulo aborda la idea central que da título a esta obra: 
el Derecho de la energía para la transición energética. Esto es, cómo el 
régimen jurídico energético se adapta para acompañar la transformación 
de nuestros hábitos energéticos para conseguir la neutralidad climática. 
Y lo hace, acompañando la evolución que está teniendo en los últimos 
años la política de energía y clima de la Unión Europea, en un contexto 
de crisis energética, derivada de la invasión de Rusia a Ucrania, y de 
crisis climática, generada por la dificultad de los países de reducir sus 
emisiones de gases de efecto invernadero. En este sentido, la propuesta 
principal del estudio es que el desarrollo de un marco favorable para la 
implantación masiva de las energías renovables está produciendo una 
reducción de los compromisos relacionados con la protección del medio 
ambiente y la biodiversidad.

1. Este capítulo ha sido elaborado como parte del proyecto «La adaptación normativa para 
la neutralidad climática. Caso de estudio: el nuevo régimen jurídico para la energía 
eólica marina en España», ref. B0036-2022, de la Convocatoria 2022 de proyectos de 
I+D de la Universidad Internacional de La Rioja.
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Abstract: The chapter addresses the central idea that gives this book its title: 
energy law for the energy transition. That is, how does the energy legal regime 
adapt to accompany the transformation of our energy habits to achieve climate 
neutrality? It also does so by accompanying the evolution of the European 
Union’s energy and climate policy in recent years in the context of the energy 
crisis derived from Russia’s invasion of Ukraine. In this sense, the main proposal 
of the study is that the development of a favourable framework for the massive 
implementation of renewable energies is leading to a reduction in commitments 
related to the protection of the environment and biodiversity.
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1.	 A MODO DE INTRODUCCIÓN

1.1.	 PLANTEAMIENTO INICIAL

En este primer estudio de la presente obra colectiva analizaremos la idea 
de Derecho de la energía para la neutralidad climática. Para llevar a cabo 
este trabajo, nos valemos de la política energética, y más concretamente de 
su evolución. A través de ella, iremos estudiando cómo el Derecho de la 
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energía se va adaptando, reconfigurando, para, estimular, dirigir, ordenar, 
el camino de la UE al objetivo de la neutralidad climática en 2050.

Con una finalidad didáctica, distinguimos cuatro fases diversas de la 
política energética:

i)	 Una primera etapa, que situamos entre los años 60 e inicios de los 
90 del siglo pasado, donde la Comunidad Europea comenzó a adop-
tar las primeras medidas que tuvieron como objetivo configurar 
una estrategia comunitaria para la energía en sentido amplio, es 
decir, más allá del carbón y la energía nuclear. Esta fase inicial está 
marcada por medidas que abordan la debilidad de la Comunidad 
Europea para garantizar la seguridad de suministro de la principal 
fuente de energía de la época, el petróleo.

ii)	 A continuación, con el primer paquete energético de los años 1996 y 
1998 hasta antes de la adopción del Acuerdo de París, se da vida a 
una política energética comunitaria propiamente tal. En esta segun-
da fase, se definen claramente los tres objetivos tradicionales de la 
política energética comunitaria: seguridad energética, desarrollo 
del mercado interior de la energía y protección del medio ambiente. 
En esta etapa se dictan los tres primeros paquetes energéticos, que 
buscan, principalmente, la implementación del mercado interior 
para la electricidad y el gas natural.

iii)	 Una tercera fase en la evolución de la política energética se carac-
teriza por la convergencia con la política climática, que da lugar 
progresivamente a una política de energía y clima. Este período, que 
se extiende desde la adopción del Acuerdo de París, en 2015, hasta 
la guerra de Rusia y Ucrania y el REPowerEU, se caracteriza por la 
asunción de la política climática en un rol de coordinación de todas 
las políticas relacionadas con el cambio climático y la pérdida de 
biodiversidad, las dos grandes crisis ambientales de nuestra época. 
Observamos en esta tercera fase un proceso amplio de adaptación 
de los diversos regímenes jurídicos a los objetivos climáticos y de 
biodiversidad, para dar vida a un marco normativo sistémico que 
dé una respuesta común a ambas crisis.

iv)	 Finalmente, identificamos una cuarta fase de la política energética 
—la política de energía y clima— en que, como resultado de la crisis 
energética derivada de la invasión de Rusia a Ucrania, este equilibrio 
entre la Acción por el Clima y la protección de la biodiversidad, 
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conseguido con mucha dificultad en la fase anterior, es roto por el 
nuevo enfoque en seguridad de suministro que asume la Comisión, 
para su política de energía y clima. Ello ha tenido como resultado 
un cierto sometimiento de la protección del medio ambiente y su 
biodiversidad a la dimensión climática, en la necesidad de conseguir 
una implantación masiva de las energías renovables, que garantice 
el cumplimiento del objetivo de neutralidad climática en 2050.

De esta especie de línea de tiempo de la política energética realizada 
para desarrollar el estudio, se ve claramente un hecho que divide a la polí-
tica energética, en su acepción tradicional, de lo que hemos denominado 
política de energía y clima, y es la adopción del Acuerdo de París. Como 
explicaremos a continuación, con este trascendental instrumento interna-
cional —que a su vez marca una segunda fase en la acción global por el 
clima—, se diferencia claramente el papel que comenzará a jugar el cambio 
climático en el enfoque que adquiere la política energética y el Derecho de 
la energía. La política de energía y clima da vida a un Derecho de la energía 
para la transición energética, que se caracteriza por su incorporación a un 
marco jurídico más amplio, integrado, que empieza a ser desarrollado desde 
el Acuerdo de París, con el objeto de abordar, de manera sistémica, todos 
los regímenes jurídicos sectoriales con incidencia en el cambio climático y la 
pérdida de biodiversidad, para entregar soluciones coordinadas que faciliten 
el cumplimiento de objetivos en ambas dimensiones.

En este contexto, el presente estudio analiza la transformación que está 
teniendo el Derecho para regular y facilitar la transición a la neutralidad 
climática, centrándonos en el Derecho de la energía. Las dos primeras fases 
de la política energética, previas al Acuerdo de París, son analizadas funda-
mentalmente para mostrar el contexto histórico de la aparición de la política 
de energía y clima, propia de las siguientes fases tres y cuatro, que centra 
el interés del estudio.

Desde esta perspectiva, la hipótesis de inicio es que, en la fase en que 
la política energética pasa a configurarse como una política de energía y 
clima, con la adopción del Acuerdo de París, la comunidad internacional 
en general y la UE en particular, han buscado, no sin dificultades, mantener 
un equilibrio entre las dimensiones climática y ambiental. Este acuerdo fun-
damental se plasmó en los nuevos esquemas normativos —como el propio 
Acuerdo de París en el ámbito internacional o el Pacto Verde Europeo y 
el paquete Fit for 55 EU en la Unión Europea—, que buscaron avanzar a 
objetivos climáticos más ambiciosos de los Estados miembros, en un marco 
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de conciliación con los objetivos de biodiversidad. No obstante, la crisis 
energética global generada con la invasión de Rusia a Ucrania —que ha 
sido particularmente dura para la Unión Europea—, ha condicionado a 
la Comisión para reorientar la política de energía y clima, entregando a la 
seguridad energética un rol principal, y donde la dimensión climática se 
diferencia y prevaleciendo sobre la ambiental, para favorecer el despliegue 
masivo de las energías renovables en el territorio de la UE y aceptar que el 
desacople de los hidrocarburos por parte de la gran industria europea será 
más lento de lo previsto con el primer diseño de la transición energética.

1.2.	 ENERGÍA Y CLIMA

La estabilización de las concentraciones de gases de efecto invernadero 
(GEI) a niveles que impidan interferencias antropógenas peligrosas en el 
sistema climático, ha sido uno de los principales objetivos ambientales de la 
comunidad internacional en las últimas décadas. Para articular la estrategia 
climática global, los diversos países asistentes a la Conferencia de Naciones 
Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, celebrada en Rio de Janeiro 
1992, adoptaron la Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (CMNUCC), que ha impulsado el desarrollo de un robusto sistema 
jurídico internacional que busca dar respuesta a la crisis climática.

La necesidad de aumentar los esfuerzos climáticos y de adaptar la 
CMNUCC a los nuevos desafíos, ha llevado a los Estados parte a pactar 
un nuevo Acuerdo, en el seno de la 21ª Conferencia de las Partes, en 2015 
(COP21). El Acuerdo de París ha dado vida a una segunda fase en la lucha 
contra el cambio climático, más ambiciosa, en que todos los países deben 
incrementar sus compromisos en materia de mitigación y adaptación al 
cambio climático.

En la Unión Europea (UE), el Acuerdo de París ha fortalecido la política 
climática, propiciando un aumento de su influencia en todas las políticas 
comunitarias relacionadas con el cambio climático. Si bien, la UE ha liderado 
desde un primer momento la acción por el clima, con el Acuerdo de París 
este liderazgo se ha visto reforzado en el ámbito internacional, y a nivel 
interno ha impulsado un profundo proceso de adaptación de los diversos 
regímenes jurídicos sectoriales para integrar los nuevos objetivos climáticos 
y generar un entorno normativo favorable a su cumplimiento.

En este contexto, el impacto de la adaptación normativa al cambio climá-
tico está siendo especialmente significativo en el régimen jurídico energético 
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comunitario. La actividad energética es una de las mayores fuentes de emi-
sión de GEI, y su industria, la que más esfuerzos de descarbonización está 
haciendo. Ello ha dado lugar a una importante transformación del Derecho 
de la energía de la UE, en la búsqueda de facilitar e incentivar la transición 
energética que posibilite la neutralidad climática de la Economía europea 
y mundial.

La primera exposición de las ideas matrices de la profunda reforma que 
está teniendo el régimen jurídico energético comunitario —de la mano del 
Acuerdo de París—, para integrar los objetivos climáticos, fue entregada por 
la Comunicación de la Comisión «Energía limpia para todos los europeos» 2, 
de 2016. Con este acto se inicia una transformación mayor de la política 
energética de la UE para acelerar la transición hacia un sistema energético 
descarbonizado que lidere el avance hacia la neutralidad climática (Olivares, 
2023: 222). Dicha comunicación dio impulso a un importante paquete legis-
lativo con el mismo nombre 3, con el que la UE incorporó en su ordenamiento 
jurídico energético los compromisos adquiridos en el Acuerdo de París, y 
adaptó su política energética —centrada en tres objetivos específicos: mer-
cado interior de la energía, sostenibilidad y seguridad energética—, a los 
nuevos desafíos climáticos (Pielow y Hernández, 2021), que se vería reflejada 
en la nueva gobernanza de la energía, encabezada por los planes nacionales 
integrados de energía y clima, que se explicarán en el apartado 3 siguiente.

Posteriormente, el Consejo Europeo adoptó en 2019 una nueva «Agenda 
estratégica para el período 2019-2024», que establece entre sus objetivos la 
construcción de una Europa climáticamente neutra, ecológica, justa y social 
(Consejo de la Unión Europea, 2024). Este objetivo fue desarrollado por 
la Comisión en el Pacto Verde Europeo, aprobado también en 2019, como 
«una hoja de ruta para que Europa se convierta en un continente neutral 
para el clima en 2050» (Parlamento Europeo, 2020-a). Más tarde, en 2021, 
el Reglamento (UE) 2021/1119 —Ley Europea del Clima— confiere a la 
neutralidad climática la naturaleza de obligación jurídicamente vinculante 

2. COM (2016) 860 final, de 30.11.2016.
3. Integrado por 4 directivas y 4 reglamentos, publicados entre 2018 y 2019, que adaptan 

a los desafíos climáticos a los diversos marcos normativos de: eficiencia energética 
(Directiva 2018/2002); eficiencia energética en edificios (Directiva 2018/844); fomento 
del uso de energía procedente de fuentes renovables (Directiva 2018/2001); Gobernanza 
de la Unión de la Energía y de la Acción por el Clima (Reglamento 2018/1999); las 
normas comunes para el mercado interior de la electricidad (Directiva 2019/944 y 
Reglamento 2019/043); la reformulación de la Agencia para la Cooperación de los 
Reguladores de la Energía (Reglamento 2019/942) y; la preparación frente a los riesgos 
en el sector de la electricidad (Reglamento 2019/941).
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para los Estados miembros y establece un marco para su consecución por 
parte de la UE en el año 2050 (EUR-Lex, 2021).

El vértigo que ha caracterizado al proceso normativo de la cuestión cli-
mática llevó a la Unión Europea a adoptar un nuevo paquete energético, el 
«Fit for 55 EU». Con él se busca revisar y actualizar la legislación de la UE en 
materia climática, generar nuevas iniciativas que garanticen que las diver-
sas políticas con incidencia en el cambio climático se ajusten a los nuevos 
objetivos climáticos acordados por la UE, y establecer el nuevo objetivo de 
reducción de emisiones de GEI de 55% para 2030 (Consejo Europeo, 2023). 
Este documento contiene un conjunto de propuestas interconectadas que 
se orientan hacia una transición justa, competitiva y ecológica, en el hori-
zonte 2030 (Olivares, 2023). Esta interconexión refleja una nueva forma de 
diseñar el ordenamiento jurídico, donde los nuevos esquemas regulatorios 
buscan responder, de manera sistémica, integrada, a los objetivos y desafíos 
climáticos.

Finalmente, en mayo de 2022, como respuesta a la crisis de seguridad 
energética generada por la invasión de Rusia a Ucrania, la Comisión publicó 
«REPowerEU Plan». Con este plan, la UE presentó su propuesta para dejar 
atrás la dependencia del gas ruso y acelerar la transición hacia un sistema 
energético resiliente y limpio, que permita avanzar hacia una verdadera 
Unión de la energía (Comisión Europea, 2022).

A partir de este marco jurídico básico, la UE está llevando a cabo un 
proceso de adaptación normativa de los diversos regímenes sectoriales que 
inciden en el cambio climático, donde los objetivos climáticos ejercen como 
ejes articuladores de una visión integradora del Derecho en torno a la acción 
por el clima. Ello, con la finalidad de conseguir que la UE sea climáticamente 
neutra en el horizonte 2050. La neutralidad climática puede ser definida 
como la capacidad (de la UE en este caso) de emitir la misma cantidad de 
dióxido de carbono (CO2) a la atmósfera de la que se retira por distintas vías, 
dejando un balance cero, denominado huella cero de carbono (Parlamento 
Europeo, 2019).

Dichas «diversas vías» para conseguir la neutralidad climática pueden 
ser reunidas en dos grandes grupos: a) las soluciones basadas en la natura-
leza, que «aprovechan la naturaleza y el poder de los ecosistemas saluda-
bles para proteger a las personas, optimizar a las personas, optimizar las 
infraestructuras y salvaguardar un futuro estable y diverso» (UICN, 2022) 
y; b) las soluciones basadas en la tecnología, que en el ámbito energético 
están enfocadas en la descarbonización, democratización y digitalización 
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de la matriz energética, como las energías renovables, el almacenamiento, 
las redes inteligentes o los biocombustibles.

De esta forma, la neutralidad climática, en cuanto objetivo prioritario 
y transversal de la Unión Europea (UE), ha obligado a iniciar un profundo 
proceso de reformulación y adaptación de los regímenes jurídicos (también 
de las políticas públicas, los mercados o los esquemas de financiación, entre 
otros) de los distintos sectores relacionados con el cambio climático, como 
agricultura, pesca, transporte, construcción, industria, medio ambiente, I+D 
o energía. Esta reformulación y adaptación se está llevando a cabo en dos 
sentidos complementarios: por una parte, la incorporación de los objetivos 
climáticos en cada uno de dichos regímenes sectoriales y, por otro lado, la 
integración de todos estos esquemas jurídicos bajo la coordinación de la 
Acción por el clima.

En el sector energético la reformulación y adaptación está siendo espe-
cialmente intensa, teniendo en consideración que nuestro modelo de sumi-
nistro y consumo energético es responsable de más del 70% de la emisión 
de gases de efecto invernadero (IPCC, 2021). En este sentido, el profesor 
López-Ibor (2023: 274) expresa que el Derecho de la energía, como disci-
plina que ordena la actividad energética, tiene entre sus principales desa-
fíos «preparar marcos regulatorios basados en principios que aseguren y 
promuevan la defensa de las exigencias climáticas en la aplicación de las 
políticas jurídico-energéticas».

Desde esta perspectiva —continúa el autor—, al Derecho de la energía 
le corresponde ordenar la urgente transición hacia la neutralidad climática 
«sobre la base de nuevos principios transversales, válidos y aplicables para 
todas las fuentes energéticas y mediante una nueva ordenación y codifica-
ción de sus cuadros normativos y la sistematización y actualización de su 
amplísimo abanico de relaciones jurídicas. Un sistema jurídico que resultará 
más sencillo y claro de operar, analizar, interpretar e investigar si se diseña, 
estudia y dispone, desde su globalidad, desde la unidad de dicho sistema 
y no desde la profundización de la singularidad de cada una de sus partes, 
como ha venido ocurriendo hasta el momento actual, e incorporar en cada 
una de ellas y en el sistema jurídico-energético, en su conjunto, los objetivos 
de la descarbonización».

Estamos de acuerdo con el autor en que uno de los principales problemas 
en la configuración del Derecho de la energía, ha sido la dificultad de ofrecer 
una visión de unidad y globalidad que otorgue coherencia a los regímenes 
jurídicos que, desde una perspectiva sectorial, regulan las múltiples acti-
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vidades energéticas. En este sentido, la diversidad de esquemas jurídicos 
que buscan ordenar las relaciones que provienen de la actividad energética, 
poseen un sustrato común, que López-Ibor (2023) identifica como «el hecho 
energético», y que constituye el núcleo dogmático que consagra al Derecho 
de la energía como una disciplina autónoma 4.

En este contexto, la adaptación del marco jurídico de la energía al cam-
bio climático, a través de la integración de los objetivos climáticos en todos 
los regímenes energéticos sectoriales, está permitiendo al mismo tiempo 
encontrar esa unidad y globalidad que pide López-Ibor para el Derecho de 
la energía. Además, las nuevas tecnologías climáticas están dado vida a un 
nuevo conjunto de actividades que se integran al Derecho de la energía, dan-
do nuevos contenidos a su núcleo dogmático y ampliando las fronteras del 
«hecho energético». Así, por ejemplo, en un reciente seminario organizado 
por la Asociación Española de Derecho de la Energía y el Club de la Energía, 
el profesor Luciano Parejo nos recordó que el Derecho de la energía, que 
tradicionalmente era identificado con 3 grandes regímenes jurídicos —elec-
tricidad, petróleo y gas natural— ha sumado, fruto de los nuevos desafíos 
que ofrece la transición energética, a un nuevo régimen jurídico relativo a 
los gases renovables 5.

Lo anterior es especialmente relevante, porque en los últimos años se 
ha ido generando una simbiosis indisoluble entre el Derecho de la energía 
y el Derecho del cambio climático, que es coherente, por otra parte, con la 
configuración actual de lo que se ha comenzado a denominar política de 
energía y clima, que busca abordar de forma integrada ambas dimensiones. 
Todo ello es consecuente con la naturaleza de disciplina en formación que 
asigna López-Ibor (2023) al Derecho de la energía, o de «sistema multini-
vel» a que hacen referencia Pielow y Hernández (2023: 137) para explicar 
la integración natural de la política energética a otras políticas de la UE. En 
una primera definición del marco teórico, el presente estudio se desarrolla 
en este contexto de integración de las políticas energética y climática, y 
su impacto en el Derecho de la energía, y una eventual configuración del 
Derecho de la energía y clima.

A nivel global, el Acuerdo de París (AdP) es clave en el actual proceso de 
transición a la neutralidad climática, al establecer las bases de una segunda 

4. En su argumentación sobre la idea del «hecho energético», López-Ibor (2023) se apoya 
en el estudio sobre los núcleos dogmáticos de Vergara (2014).

5. Seminario «Un nuevo regulador energético para la transición: de la CNMC a la CNE, 
organizado por la Asociación Española de Derecho de la Energía (AEDEN) y el Club 
Español de la Energía (ENERCLUB) de 19 de septiembre de 2024, celebrado en Madrid.
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fase —más comprometida— en la lucha contra el cambio climático. Desde la 
perspectiva de este estudio, debemos destacar que el AdP ha intensificado 
el proceso de integración de los objetivos climáticos a todos los regímenes 
jurídicos sectoriales con mayor incidencia en la emisión global de GEI, pro-
ceso que podemos denominar adaptación normativa al cambio climático.

La necesidad de adaptar los distintos estatutos jurídicos de las activi-
dades implicadas en la acción por el clima, para ajustarlos al objetivo de 
neutralidad climática en el año 2050, ha llevado a la política climática a 
asumir, en la práctica, una función articuladora o coordinadora de todas 
las políticas sectoriales que han ido integrándose a la acción por el clima 
(Olivares, 2023). De esta forma, las políticas públicas y los marcos jurídicos 
sectoriales se han ido alineando progresivamente a los objetivos recogidos en 
el artículo 2 del Acuerdo de París, bajo el liderazgo de la política climática 6.

Algunos sectores han venido realizando esta adaptación de forma menos 
entusiasta —como el de transportes o las industrias intensivas en el uso del 
calor—, y otros de una manera más impetuosa, como sucede con el sector 
energético. Desde esta perspectiva, el régimen jurídico del cambio climático 
que ha venido elaborando la UE desde el Acuerdo de París, promueve la 
adaptación de todos los sectores con incidencia en el clima, para dar vida 
a un sistema jurídico multinivel, complejo, integrado, que es coordinado 
desde la política climática.

6. El Acuerdo de París, en el artículo 2, señala:
«1.	 El presente Acuerdo, al mejorar la aplicación de la Convención, incluido el logro 

de su objetivo, tiene por objeto reforzar la respuesta mundial a la amenaza del 
cambio climático, en el contexto del desarrollo sostenible y de los esfuerzos por 
erradicar la pobreza, y para ello:
a)	 Mantener el aumento de la temperatura media mundial muy por debajo 

de 2 ºC con respecto a los niveles preindustriales, y proseguir los esfuerzos 
para limitar ese aumento de la temperatura a 1,5 ºC con respecto a los nive-
les preindustriales, reconociendo que ello reduciría considerablemente los 
riesgos y los efectos del cambio climático;

b)	 Aumentar la capacidad de adaptación a los efectos adversos del cambio 
climático y promover la resiliencia al clima y un desarrollo con bajas emi-
siones de gases de efecto invernadero, de un modo que no comprometa la 
producción de alimentos; y

c)	 Situar los flujos financieros en un nivel compatible con una trayectoria que 
conduzca a un desarrollo resiliente al clima y con bajas emisiones de gases 
de efecto invernadero.

2.	 El presente Acuerdo se aplicará de modo que refleje la equidad y el principio de 
las responsabilidades comunes pero diferenciadas y las capacidades respectivas, 
a la luz de las diferentes circunstancias nacionales».
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En este sentido, una característica esencial del Derecho de la UE que 
surge en el actual contexto climático es el enfoque sistémico que se pre-
tende dar a todos los regímenes sectoriales involucrados, articulando la 
transformación de todos los sectores económicos con grandes emisiones 
de gases de efecto invernadero (GEI) bajo el paradigma de la neutralidad 
climática. Esta función de marco articulador de la política climática, respecto 
de las distintas políticas sectoriales y sus estatutos jurídicos, se justifica por 
el carácter global de la crisis climática, que determina a todas las políticas 
públicas, vinculándolas a la reducción de los GEI, la descarbonización de la 
economía y la transición a la neutralidad climática (García, 2021).

Como se ha dicho, la interacción de las políticas climática y energética 
está siendo particularmente intensa desde el Acuerdo de París, por la inci-
dencia del «hecho energético» en las emisiones globales de GEI. En este 
contexto, la Unión Europea ha venido profundizando en la convergencia 
de las políticas climática y energética hasta abordarlas de manera integra-
da, global (Bacigalupo, 2023). Ello se ve reflejado en los paquetes legislati-
vos cuarto y quinto de energía y clima, a los que se hará referencia en los 
siguientes apartados.

1.3.	 ENERGÍA Y CLIMA Y BIODIVERSIDAD

Otro aspecto relevante, cuando hablamos de la función coordinadora que 
ha asumido la política climática para atraer a las diversas políticas sectoria-
les a la Acción por el Clima, es la situación particular que se produce en la 
interacción con la política de biodiversidad. Esto es clave para entender el 
momento actual de la política energética y, con ello, la idea de Derecho de 
la energía para la neutralidad climática, que se desarrolla en este estudio. 
En su origen, la protección de la biodiversidad y la lucha contra el cambio 
climático tuvieron un diseño sectorial, como parte del Derecho ambiental. 
De esta forma, las dos principales crisis ambientales de nuestra época dieron 
vida a dos relevantes acuerdos internacionales adoptados en el marco de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, de 
Río de Janeiro 1992: el ya referido CMUNCC y el Convenio sobre Diversidad 
Biológica (CDB).

Al amparo de ambos instrumentos, se han venido desarrollando dos 
sistemas jurídicos internacionales que, desde sus inicios, comenzarían a 
interactuar de forma intensa, teniendo en consideración la estrecha relación 
que hay entre las dos crisis ambientales. El cambio climático es una de las 
principales causas de pérdida de biodiversidad y, como contrapartida, la 
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pérdida de biodiversidad agrava la crisis climática. Así, por una parte, la 
protección y la restauración de la diversidad biológica constituyen estrate-
gias esenciales para la mitigación y adaptación al cambio climático, y; por 
otra parte, la acción climática es fundamental para luchar contra la pérdida 
de biodiversidad (Parlamento Europeo, 2020-b; IPCC, 2021; MITECO, s.f.).

Rápidamente, ambos sistemas jurídicos internacionales —del clima y 
de la biodiversidad—, se posicionaron como dos pilares fundamentales y 
complementarios del Derecho ambiental. Favoreció la rápida interacción y 
posterior integración de ambos esquemas normativos, el enfoque ecosisté-
mico que adoptó en sus inicios el CDB y, con ello, el marco jurídico para la 
biodiversidad. Como consecuencia de la inclinación natural de ambos esta-
tutos a interrelacionarse, el enfoque por ecosistemas sería posteriormente 
acogido también por el sistema jurídico internacional del cambio climático.

Por tanto, el enfoque ecosistémico es una aportación del CDB a la política 
climática encabezada por el CMNUCC, que rápidamente lo ha adoptado 
como principio y criterio fundamental de toda la Acción por el Clima. De 
esta forma, cuando los diversos regímenes jurídicos sectoriales con impacto 
en el clima adoptan un enfoque ecosistémico, incorporan no solo los objeti-
vos climáticos, sino que también integran a los objetivos de biodiversidad, 
como parte de este nuevo planteamiento holístico de la relación entre los 
sistemas humano y natural.

El enfoque ecosistémico (Sheperd, 2007), promueve una visión integral 
de los problemas ambientales, sociales y económicos que permite ofrecer 
soluciones globales a la conservación de la biodiversidad, el desarrollo sos-
tenible y la adaptación al cambio climático. Todas las políticas sectoriales 
aportan a estos objetivos comunes. Un ejemplo de ello es la Política Marítima 
Integrada (PMI) de la UE que en 2007 ofreció un «planteamiento holístico 
de todas las políticas de la Unión relacionadas con el mar. Se basa en la idea 
de que, coordinando su amplia gama de actividades relacionadas con los 
océanos, los mares y las costas, la Unión puede obtener mayores benefi-
cios de su espacio marítimo con menos impacto sobre el medio ambiente» 
(Parlamento Europeo, 2024).

En este sentido, el Derecho ambiental en su primera época, se caracte-
rizó por abordar los diversos problemas ambientales a través de esquemas 
normativos sectoriales. En esencia, el Derecho ambiental de los años 80 y 
90 era un enjambre de múltiples regímenes jurídicos que buscaban resolver 
problemas ambientales concretos —contaminación de los ríos, polución del 
aire, pérdida de la biodiversidad, gestión de los residuos, etc.—, sin que exis-
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tiese entre ellos un enfoque integrado que exhibiera una unidad normativa 
mayor a la idea de dar solución a problemas ambientales específicos, con 
esquemas jurídicos sectoriales.

En una segunda fase, que comienza a vislumbrarse en los últimos 20 
años, el Derecho ambiental adopta un enfoque sistémico, integrado, donde 
los regímenes sectoriales intentan ordenarse en torno a una nueva visión en 
la relación de los sistemas humanos y naturales, en que se reconoce que la 
interacción mutua entre las sociedades humanas y los procesos ecológicos 
que es necesaria para la supervivencia de ambos (Sardá, 2016).

En esta etapa, surge un segundo fenómeno que es relevante mencionar 
por su impacto en la transformación que va sufriendo el Derecho ambiental 
y su incidencia en el Derecho de la energía. La relevancia que la comunidad 
internacional ha entregado —con justa razón— al cambio climático ha gene-
rado una intensa actividad normativa, que ha dado lugar a un progresivo 
reconocimiento del marco jurídico autónomo, que además intenta coordinar 
todos los regímenes sectoriales implicados en la Acción por el Clima. Desde 
esta perspectiva, el Derecho relativo al cambio climático poco a poco comien-
za a emanciparse del Derecho Ambiental, para forjarse un camino autónomo.

Así, en esta segunda fase, concretada con el Acuerdo de París, el régimen 
jurídico del cambio climático abandona su adscripción al Derecho ambien-
tal (antes sucedió lo mismo con el propio Derecho ambiental respecto del 
Derecho administrativo) para dar vida progresivamente a un sistema jurí-
dico propio con principios, enfoques y criterios autónomos. En cambio, 
el régimen jurídico de la biodiversidad ha mantenido su militancia en el 
Derecho ambiental. No obstante, el enfoque ecosistémico reduce los efectos 
de este proceso de disgregación del sistema jurídico del cambio climáti-
co. Los esquemas normativos del cambio climático y de la biodiversidad, 
deben promover la integración normativa, como reflejo de la nueva visión 
de la relación de los sistemas humanos y naturales, donde la prosperidad 
económica de los sistemas humanos —actuales y futuros— necesita de la 
integridad de los sistemas naturales y su capacidad de proveer bienes y 
servicios ecológicos —desarrollo sostenible—.

En virtud de lo anterior, a pesar la progresiva separación del Derecho 
ambiental y el Derecho del cambio climático, en esta etapa post-Acuerdo 
de París, se mantiene un equilibrio entre ambos sistemas jurídicos. Como 
hemos dicho, la biodiversidad es esencial para conseguir los objetivos cli-
máticos, y la acción climática lo es para la diversidad biológica. Esta idea 
fundamental da lugar a una revisión integral de los esquemas jurídicos de 
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las actividades y sectores relacionados con el cambio climático y la pérdida 
de biodiversidad, con el objetivo de avanzar a un sistema jurídico integrado, 
interconectado, que tiene dos principios transversales: la protección de la 
biodiversidad y la lucha contra el cambio climático.

Desde el punto de vista regulatorio, se pasa de una regulación de los 
impactos ambientales —propia de los regímenes jurídicos sectoriales carac-
terísticos de la primera etapa del Derecho ambiental—, a una regulación de 
estado del medio —el buen estado ambiental de los sistemas naturales, pro-
pio de esta segunda fase de coexistencia y equilibrio del Derecho ambiental 
y el Derecho del cambio climático— (Sardá, 2014). La adaptación al cambio 
climático de todos los regímenes jurídicos sectoriales con incidencia en el 
clima, deben incorporar principios, criterios y enfoques no solo climáticos, 
sino que también de biodiversidad. Este nuevo sistema normativo integrado, 
obliga a todos los regímenes jurídicos sectoriales a buscar un equilibrio entre 
los objetivos climáticos y los de biodiversidad. Y el equilibrio entre ambas 
dimensiones —sus sistemas normativos— se consigue con el principio de 
sostenibilidad 7.

La protección de la biodiversidad y la lucha contra el cambio climático 
pasan a constituir verdaderos valores ambientales de la comunidad inter-
nacional y, por tanto, sus principios, objetivos y enfoques comienzan a inte-
grarse a los regímenes jurídicos sectores y actividades relacionados con ellos. 
Siguiendo con el ejemplo de la PMI, esta adopta el enfoque ecosistémico, 
que se incorpora expresamente en las Directivas 2008/56/CE por la que se 
establece un marco de acción comunitaria para la política del medio marino 
(Directiva marco sobre la estrategia marina) 8 y 2014/89/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2024, por la que se establece un 
marco para la ordenación del espacio marítimo 9.

Así, la protección del medio marino y su diversidad biológica, y la orde-
nación del espacio marino son fundamentales para explotar todo el potencial 
de los océanos en la lucha contra el cambio climático, el crecimiento sosteni-
ble de las economías marítimas y el desarrollo sostenible de las zonas cos-
teras y marítimas. Por tanto, la PMI involucra una regulación integrada de 
las diversas temáticas relacionadas —protección de los océanos, desarrollo 
de la Economía Azul, ordenación del espacio marítimo, cambio climático, 

7. Como puede apreciarse, el desarrollo sostenible es un principio fundamental también 
de este nuevo sistema jurídico integrado.

8. DOUE núm. 164, de 25 de junio de 2008.
9. DOUE L 257, de 28 de agosto de 2014.
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energías marinas renovables, pesca, transporte marítimo, puertos, etc.—, 
donde todos estos regímenes jurídicos buscan en última instancia aportar 
a la neutralidad climática, a través de la descarbonización de las activida-
des económicas que se realizan en el medio marino, sin afectar de manera 
significativa el buen estado ambiental de los océanos.

En este contexto, situamos también a la Política energética como uno 
de los principales afluentes de la Política climática, que —como se ha seña-
lado— han ido convergiendo progresivamente en la UE, hasta fundirse en 
un marco normativo global de energía y clima 10. De esta forma, la Unión 
Europea en los últimos paquetes legislativos comienza a abordar de manera 
integrada las políticas de energía y clima, con el objetivo de conseguir la 
transformación a un modelo energético climáticamente neutro que sea el 
fundamento de la Economía de emisiones cero en 2050, y que además no 
afecte el buen estado ambiental de los sistemas naturales.

Así, la política climática, articuladora de todas las políticas sectoriales 
que concurren en la lucha contra el calentamiento global, intenta coordinar 
el avance a un sistema normativo integrado que debe sostenerse sobre dos 
pilares fundamentales: la acción por el clima y la protección de la biodi-
versidad. De este modo, todas las medidas que se implementen desde los 
diversos sectores involucrados en la Acción por el Clima se deben conciliar 
con la protección del medio ambiente y la biodiversidad. Ello es especial-
mente relevante en el sector energético, donde se han realizado los mayores 
esfuerzos de mitigación del cambio climático, a través, principalmente, de 
las soluciones basadas en la tecnología. En este sentido, por ejemplo, la 
implantación de las energías renovables, una de las principales soluciones 
tecnológicas para reducir las emisiones de GEI, debe ser conciliada con el 
buen estado ambiental de los ecosistemas naturales.

Siguiendo este cambio de paradigma, los paquetes legislativos de energía 
y clima desarrollados por la Unión Europea a partir del Acuerdo de París 
2015 promueven el equilibrio para conciliar las oportunidades de creci-
miento sostenible que brinda el cambio climático con la protección de la 
biodiversidad. Las soluciones tecnológicas para la mitigación y la adaptación 
al cambio climático no pueden ir en contra de la protección de la biodiver-
sidad; por el contrario, deben ser sostenibles. De esta forma, por ejemplo, 
el Pacto Verde Europeo (PVE), de 2019, presenta una nueva estrategia de 
crecimiento para transformar a la UE en una sociedad equitativa, próspera,

10. Esta confluencia se fundamenta, como hemos señalado, en la responsabilidad principal 
del modelo energético de las energías fósiles en el calentamiento global.
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